
APOSTILLA O LEGALIZACIÓN 

Legalizar o apostillar documentos significa dotarlos de validez legal en territorio español para que pueda ser reconocido fuera del país de emisión. El 
procedimiento depende del país de procedencia.  

APOSTILLA LEGALIZACIÓN 
PROCEDIMIENTO: Las autoridades competentes del país tienen que realizar el 
reconocimiento de las firmas de los responsables académicos y deben 
extender la oportuna Apostilla. 
La Apostilla debe de figurar sobre el documento original. 

PROCEDIMIENTO: Por vía diplomática, se deberá presentar la documentación 
en:  

1. El Ministerio de Educación del país de origen, para el reconocimiento
de las firmas que figuran en el documento original.

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores del país de origen, para la
legalización del reconocimiento de firmas efectuado en el Ministerio de
Educación.

3. El Consulado Español en el país de origen, para el reconocimiento de la
firma de la anterior legalización. 

 Los 3 sellos y firmas son indispensables para la válida legalización. 

PAÍSES (que han suscrito el Convenio de La Haya de 05/10/1961) PAÍSES 
Albania, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Aruba, Armenia, Australia, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Barbados, Belice, Bharat/India, Bielorrusia, 
Bolivia, Bosnia-Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei, Burundi, Cabo Verde, 
Canadá, Chile, China, Colombia, Islas Cook, Corea del Sur, Costa Rica, 
Dominica, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos de América, Fidji, Georgia, 
Granada, Honduras, Hong Kong*, Israel, Japón, Kazajistán, Kirguistán Lesotho, 
Liberia, Macedonia, Malawi, Marruecos, Islas Marshall, Macao*, Mauricio, 
México, Moldova, Mónaco, Mongolia, Montenegro, Namibia, Nueva 
Zelanda, Nicaragua, Niue, Omán, Panamá, Paraguay, Perú, Reino Unido, 
República Dominicana, Federación Rusa, San Cristóbal y Nevis, San Marino, 
San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Serbia, 
Seychelles, Sudáfrica, Suriname, Swazilandia, Tonga, Trinidad y Tobago, 
Túnez, Turquía, Ucrania, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela y Vanuato.  

Resto de países y aquellos que han suscrito el Convenio Andrés Bello Bolivia, 
Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, España, Panamá, Paraguay, Perú y Venezuela 


